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DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL
Resolución por la que se visa 

modificación de la plantilla del 
Ayuntamiento de Regumiel de 
la Sierra (Burgos)-

De, conformidad con el artícu- 
lo 13 del vigente Reglamento de 
funcionarios de Administración 
Local- esta Dirección General: 
ha resuelto otorgar su visado a 
la modificación de la plantilla 
del Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra (Burgos), en el sen
tido de transformar la plaza de 
Alguacil- que eni la actualidad 
se encuentra vacante- en otra de
nominada “Alguacil y encarga
do de servicios varios” y dotada 
con el grado retributivo 3-

El incremento de sueldos con
solidados y pagas extraordinarias 
que resulte de la presente. modi
ficación de plantilla operará a 
a los efectos de aumentar el im
porte de la cuota complementa- 
na para la Mutualidda Nacio
nal de Previsión de la Adminis
tración Local, a la que se refie
re el artículo 7-° del Decreto 
3083/1970 de 15 de octubre, 
en relación con el párrafo 2- del 
artículo 10 del Decreto 3215/ 
1969, de 19 de diciembre.

Madrid. 4 de mayo de 1971- 
El Dirctor General.—P- D. El 
Secretario genieral, Javier Bil
bao Amézaga.

ílroróíenstos 3iifiidate
Ainlíencia Territorial lie Buróes

Don Fernando Martin Ambiela, Se
cretario de sala de la Audien
cia Territorial de Burgos,

Certifico: Que en los autos que 
luego se hará mención se ha dicta
do sentencia la cual comprende Ios- 
particulares del tenor literal si
guiente :

Encabezamento.—En la cudad de 
Burgos, a veintidós de abril de mil 
novecientos setenta y uno. — La 
sala de lo civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta capital, 
ha visto en grado de apelación, los 
presentes autos incidenciales pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Briviesca y seguido 
entre partes de la una, como de
mandantes-apelantes, don Román 
Alonso Tortajada, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Ter- 
minón, doña Paula Alonso Torta- 
jada, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial y vecina de Cal
zada de Bureba, doña Eulalia Alon
so Gallego; sin profesión especial 
asistida de su marido don Mario 
Sanz Sanz, mayores de edad y ve
cinos de Bilbao, y doña María Lui
sa Alonso Gallego, mayor de edad, 
soltera, sin profesión especial y ve
cina de Bilbao, representados en 
esta instancia por el Procurador 
don Eugenio Gutiérrez y Diez de 
Baldeen y defendidos por el Letra
do don Bernardo Quecedo Ruiz, y 
como demandados-apelados doña 
Sebastiana Alonso Tortajada, ma
yor de edad, soltera, vecina de Ce
rezo de Rio Tirón, declarada po
bre por sentencia de seis de mayo 
de mil novecientos sesenta y seis, 
representada en esta instancia por 

el Procurador don Juan Cobo de 
Guzmán y Ayllón y defendida por 
el Letrado don Santiago Velázquez 
Ruiz y doña Purificación y doña 
Carmen Alonso Tortajada, mayo
res de edad, soltera y casada, veci
nas de Lerma y Madrid, respecti
vamente, que no ha comparecido 
en esta instancia, por lo que en 
cuanto a ellas se han entendido 
las diligencias con los estrados del 
Tribunal, sobre previo y especial 
pronunciamiento, autos que pen
den ante esta sala en virtud de 
recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia que con fecha 
diecinueve de mayo de mil nove
cientos setenta dictó el señor Juez 
de Primera Instancia de Briviesca.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que confirmamos en todas sus par
tes la sentencia de diecinueve de 
mayo de mil novecientos setenta, 
dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia de Briviesca en los au
tos incidentales de que dimana es
te rollo de sala, sin hacer declara
ción condenatoria sobre las costas 
causadas en esta alzada.—Asi por 
esta nuestra sentencia, de la- que 
se unirá certificación al rollo de 
sala y se notificará al litigante no 
comparecido en la forma preveni
da en la Ley, para los rebeldes, y 
siempre que dentro del término de 
quinto día, no se solicite la noti
ficación personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Carlos de 
la Cuesta. —- José Hermenegildo 
Moyna. —- Manuel Aller. — Teófilo 
Ortega. — Rubricados.»

Es conforme con su original, y 
para que tenga lugar su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente que fir
mo en Burgos, a cuatro de mayo 
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de mil novecientos setenta y uno. 
El Secretario, Fernando Martin 
Ambiela.

2612.-479,00

Castrojeriz
CécZuZa de citación

Por providencia dictada en el 
día de la fecha en juicio verbal 
de faltas sobre imprudencia con 
daños a la Renfe, seguido bajo el 
número 49/71 a virtud de denun
cia del guarda barreras de la 
Renfe, Fernando Cuesta Lancha
res, contra Callin Bernard Michel 
Alfred, cuyas circunstancias per
sonales se ignoran, siendo su úl
timo domicilio conocido el de 58 
Rué de la Chapelle- 75 París 18, 
y hoy en ignorado paradero, por 
la presente se cita a dicho de
nunciado así como al dueño del 
vehículo Monsieur Raymond 
Dupre, con residencia conocida 
últimamente en 02 Vaucelles et 
Beffeccurt (Francia) para que en 
el término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado al obje
to de prestar declaración y testi
moniarle los documentos de cir
culación y póliza de seguros, y 
en su caso, hacerle el ofrecimien
to de acciones al segundo cita
do, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el per
juicio a que haya lugar en dere
cho.

Y para que sirva de citación 
a los mismos, expido la presente 
en Castrojeriz, a 3 de Mayo de 
1971.—El Secretario de Funcio
nes, Rosa Hernández.

Anuncios Oíiciales
Ia [omisaría de Pesca Continental, Caza 

y Paruues nacionales
Se hace público para general co

nocimiento que la Jefatura Nacio
nal de este Servicio ha dispuesto 
que durante la próxima campaña 
de pesca del cangrejo de río conti
núen en vigor las normas que ri
gieron el pasado año.

Por consiguiente sólo se podrá 
pescar dicha especie los martes, 

jueves, sábados y festivos de carác
ter nacional del periodo hábil que 
comprende desde el 20 de junio 
hasta el 19 de septiembre, ambos 
inclusive. Unicamente podrán uti
lizarse 8 reteles, lamparillas o ar
tes similares y capturar 10 doce
nas de cangrejos como máximo por 
cada pescador, debiendo ser la 
longitud de dicho crustáceo mayor 
de 8 centímetros, medidos desde el 
ojo al extremo de la cola extendi
da. Las horas hábiles son las com
prendidas entre una hora antes 
de la salida del sol y una hora des
pués de su puesta.

La venta del cangrejo de rio se 
autoriza desde el 20 de junio has
ta el 24 de septiembre, ambos in
clusive.

Los tramos de río vedados para 
la pesca con reteles en la provin
cia de Burgos durante el año 1971, 
son los siguientes:

Río Trema.—Tramo comprendi
do, aguas arriba, puente de Torme 
en la carretera de Villacomparada 
a Quintanilla del Rebollar y aguas 
abajo, su desembocadura en el rio 
Nela. Término municipal afectado, 
Merindad de Castilla la Vieja.

Río Bañuelos.—Tramo de 8 kiló
metros de longitud, comprendido 
aguas arriba, el puente de Quin
tanilla de San García y, aguas 
abajo, el puente de la carretera lo
cal de Quintanaloranco, en las pro
ximidades de la confluencia de es
ta carretera con la de Briviesca a 
Cerezo de - Río Tirón. Municipios 
afectados: Quintanilla San García 
y Cerezo Río Tirón.

Río Esgueva.—Todo su curso y 
afluentes dentro de la provincia. 
Términos municipales afectados: 
Espinosa de Cervera, Valdeande, 
Santa María de Mercadillo, Pine
da Trasmonte, Bahabón de Esgue
va, Cabañes de Esgueva, Terradi- 
llos de Esgueva, Villatuelda, Torre- 
sandino, Villovela de Esgueva y 
Tortoles de Esgueva.

Río Gromejón.—Todo su curso y 
afluentes en los término municipa
les de Cáleruega, Valdeande, Tu- 
billa del Lago, Villalbilla de Ga
rniel, Gumiel de Hizán, Quintana 
del Pdio, La Aguilera, Gumiel del 
Mercado y Berlangas de Roa.

Río Pedroso.—Tramo de 3 kiló
metros comprendido entre el puen
te de Piedrahita de Muñó y, aguas 
abajo, la presa de Barbadillo del 
Mercado. Término municipal afec
tado: Pinilla de los Moros.

Río Ria?.a.—Tramo comprendido 
entre el limite de la provincia de 
Segovia y su desembocadura en el 
río Duero. Términos municipales 
afectados: Milagros, Campillo, To- 
rregalindo, Hontangas, Adrada de 
Haza, Haza, Fuentemolinos, Fuen- 
tecén, Hoyales de Roa y Berlangas 
de Roa.

Rio Rudrón (I).—Tramo com
prendido desde la Cueva de los 
Moros hasta el puente de la carre
tera de Basconcillos a Barrio de 
Panizares, en un tramo de 1 kiló
metro, asi como su afluente el arro
yo Fuentes, en todo su curso. Tér
mino municipal afectado, Bascon
cillos del Tozo.

Río Rudrón (II).—Tramo de 9 
kilómetros de longitud, comprendi
do entre el puente de madera de 
Tablada del Rudrón y aguas aba
jo la desembocadura del afluente 
del Pozo Azul (límite superior del 
coto de San Felices del Rudrón). 
Términos municipales afectados: 
Tablada del Rudrón y Tubilla del 
Agua.

Río Salón. — Tramo de 3 kilóme
tros de longitud comprendido en
tre, aguas arriba, el puente de VI- 
llatomil de Losa y, aguas abajo, el 
puente de Torre de Medina. Tér
minos municipales afectados: Me
dina de Pomar y Junta de la Cerca.

Río Arañártelo.—Todo su curso. 
Términos municipales afectados: 
Arauzo de Miel, Arauzo de Salce, 
Arauzo de Torre, Comunidad de 
Coruña del Conde, Caleruega, Que
mada y Zazuar.

Rio Oroncillo.—Tramo de 4,5 ki
lómetros, comprendido entre la 
desembocadura del arroyo de Encio 
y aguas abajo, la presa del molino 
de Bugedo. Términos municipales 
afectados: Ameyugo y Bugedo.

Burgos, 7 de mayo de 1971. — El 
Ingeniero Jefe de la 3.a Comisaría, 
Fernando Luera.

Ayuntamiento he bubgos

La Excma- Comisión Muni
cipal Permanente en su sesión 
celebrada el día 21 de abril pa
sado, aprobó el pllliego de condi
ciones que ha de regir en la su
basta para adjudicar la conce
sión del puesto número 6 de la 
2-a planta del nuevo Mercado 
de Abastos-

La apertura de pliegos tendrá 
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drá lugar en Salón de Sesio
nes de la Casa Consistorial, a 
los 21 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio 
en el B- O- de la provincia-

La entrega de propuesta po
drá hacerse en¡ cualquiera de los 
días hábiles y durante las horas 
de oficina, a partir de-Ja fecha 
de ,1a publicación del presente 
anuncio en el B. O- de la pro
vincia y hasta las 12 horas del 
día anterior a la apertura de pli
cas.

Los licitad ores constituirá» 
una fianza provisional del 2 por 
100 del precio de licitación.

EJi adjudicatario en el plazo 
de diez días, contados a partir 
de la adjudie ación definitiva, 
constituirá una fian/'a definitiva 
del 4 por 100 del precio de la 
adjudicación-

El tipo de licitación será de 
125.000 pesetas.

E* pliego de condiciones se 
halla de'manifiesto en el Nego
ciado d e Contratación donde 
podrá observarse y pedirse cuan
tas aclaraciones estime oportu
nas-

Las propuestas deberán ir 
reintegradas con una póliza del 
Estado dte 3 pesetas, un sello- 
municipal de 6 pesetas y una 
póliza de la Mutualidad de Fun
cionarios de Administración Lo
cal de 25 pesetas, debiéndose 
adaptar el siguiente modelo:

D-............, vecino de ......
con domicilio en la calle de . . 
....... núm- . ., piso . ..entera
do del anuncio publicado en el 
B- O- de la provincia» jiúm- . ., 
correspondiente al día - - así 
como de las condiciones fijadas 
para optar a la subasta del pues
to número 6 de la 2-a planta del 
nuevo Mercado de Abastos de 
la Zona Norte, las cuales acep
tan en su totalidad, comprome
tiéndose a abonar por la conce
sión d= dicho puesto lá cantidad 
de....................... pesetas-

Burgos. 13 de mayo de 1971. 
El Alcalde, Fernando Dancau- 
sa de Miguel.

2-636.—343.00

Ayuntamiento de Arenillas 
de Riopisuerga

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para el abastecimiento de 
agua en esta localidad, se halla 
expuesto dicho documento en la 
Secretaría municipal por térmi
no de quince días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones esti
men convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas 
que se mencionan en el art. 656 
de la Ley de Régimen Local-

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 699, núm. 2 de di
cha Ley en relación con el Re
glamento de Haciendas Loca
les y para general conocimiento-

Arenillas de Riopisuerga, TI 
de abril de 1971 —El Alcalde, 
Félix Gil.

Ayuntamiento de Jaramillo 
Quemado

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1971, en las condiciones pre
vistas en el art. 681 de la vigenr 
te Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 1955)

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes. se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días hábiles, y publicado 
en el B-O- de la provincia, según 
el art- 682, durante cuyo plazo 
pue d e ni formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al 
limo- Sr- Delegado de Hacien
da, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a te
nor del art- 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes de1- terri
torio municipal-

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 

en el territorio de *a Entidad 
Local-

c) Las Corporaciones, /Mod
elaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando el 
presupueste afecte a sus intereses-

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir 
riéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de ¡as 
causas señaladas en el art- 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Jaramillo Quemado, a 11 de 
mayo de 1971 —El Alcalde. 
Pedro Cubillo.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Santa Cruz de la Sal
ceda, Aforados de Moneo, Vi' 
llatuelda, Hortigíiela y Terradi- 
lios de Esgueva-

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 100 del Re
glamento de Población y De
marcación de las Entidades Lo
cales, reformado por Decreto de 
14 de enero de 1971, se expo
nen al público, las hojas de ins
cripción padronah que en su con
junto, constituyen el Padrón 
Municipal de Habitantes, refe
rido al 31 de diciembre de 
1970, por el plazo de 15 días 
hábiles, a los efectos de que, du
rante el mismo, puedan presen
tarse las reclamaciones que se 
aluden en dicho precepto legal 
y con la advertencia que trans
currido aquél no se admitirán 
ninguna de ellas-

Quintaníar de la Sierra, 5 de 
mayo de 1971.-—El Alcalde. 
Antonio Mediavilla.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Sasamón, Quintanilla 
Vivar, Sotopalacios, Olmillos 
de Sasamón, Yudego y Villan- 
diego. Huerta de Rey, Merin- 
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dad de Soto&cueva, Presencio, 
Quintarían aya, Mambrilla de 
Castrejón, Pañuelos de Muñó, 
Tor dueles y Puenteduera.

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 
1952. en relación con el artículo 
790, párrafo 2-° de la vigente 
Ley de Régimen Local, (texto 
refundido de 24 de junio de 
1955), las cuentas generales de 
presupuesto y de administración! 
del patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1970, que
dan expuestas al público para 
oir reclamaciones, en la Secre
taría de la Corporación!, durante 
15 días hábiles-

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
ios reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Hontoria del Pinar, 27 de 
abril de 1971- — El Alcalde, 
José Navazo-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Palacios de la Sierra, 
Navas de Bureba, Fuentebure' 
ba, Revillarruz, Alfoz de Bricia 
y Valle de Oca-

Bnnncios Particulares
Ayuntamiento de Quintanar 

de la Sierra
Cumplidos en el expediente 

los requisitos que señalan los nú
meros 2 y 3 deíl artículo 25 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953, y por acuer

do municipal, se anuncia subasta 
pública a la baja para la ejecu
ción de- las obras de complejo 
formado por Piscina Infantil, 
vestuarios, servicios y a n e x os, 
estación depuradora, accesos ur
banización inte r i o r, jardinería- 
cerramiento e instalaciones va
rias en esta villa.

El tipo de licitación se fija en 
4.996-000 pesetas, como impor
te del presupuesto de contrata, 
aparte de honorarios facultati
vos Por dirección de obra-

La fianza provisional que se 
exige para optar a la subasta es 
la dte 109-920 pesetas, y la de
finitiva -para -ql que resulte rema
tante, el 6 por 100 hasta un mi
llón de pesetas y el 4 por ¡00 
de lo que exceda del millón, to
mando por base el precio de ad
judicación de la obra, constitui
das en alguna de las formas pre
vistas en el artículo 75 del Re
glamento de Contratación en la 
Depositaría municipal o en ja 
Caja General de Depósitos, y 
ello sin perjuicio, en su caso, de 
la complementaria de que habla 
■e;l artículo 82 del mismo Regla
mento-

El expediente se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento donde puede ser 
examinado por los interesados 
en los días y horas hábiles de 
oficina-

El plaz0 de terminación de 
las obras será el- de diez meses, a 
contar de cuando sea comunica
da ,1a adjudicación definitiva-

El acto de subasta tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial, a 
las doce horas del veintiún día 
hábil, contado a partir del si
guiente a¡ de ¡a publicación del 
oportuno anuncio en él B- O. 
del Estado.

La entrega de proposiciones 
podrá hacerse en cualquiera de 
los días hábiles y durante ¡as ho
ras d= oficma, desde la publica
ción del anuncio hasta ¡as doce 
horas del día anterior al de aper
tura de plicas o acto de la su
basta.

A cada proposición se acom
pañará una declaración jurada 

en la que el ¡icitador afirme bajo 
su responsabilidad no hallarse 
comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompa
tibilidad señalados en los ar
tículos 4.° y 5-° dql Reglamento 
de Contratación, carnet de em
presa con responsabilidad, docu
mento nacional de identidad o 
fotocopia y resguardo de consti
tución de ¡a fianza provisional- 
En sobre aparte los documentos 
que cada licitador juzgue de su 
interés, o necesarios a su caso 
particular-

Las proposiciones, reintegra
das con timbre del Estado co
rrespondiente y póliza de la Mu
tualidad de 20 pesetas, se ajus
tarán al siguiente:

. . Modelo de proposición . .
D- ............, con domicilio en

...........> calle.............núm- . ., 
con carnet de identidad núm- . . 
y el de Empresa, con responsa
bilidad núm- . ., en nombre pro
pio (o en el de................... cuya
representación y demás acredi
ta con la documentación que 
presenta), declara: Que ha exa' 
mindo el expediente, proyecto y 
pliegos de condiciones técnicas y 
municipales de las obras de cons
trucción de Complejo de Piscina 
Infantil y otras vanas que en el 
proyecto constan detalladas en 
esta villa, de los que queda bien 
enterado y acepta, comprome
tiéndose a efectuarlas con suje
ción a lo dispuesto en los mis
mos,, por la cantidad de...........
(en letra y cifras) ............pese
tas, aparte de lo de dirección de 
obra.

Acompaña ¡la documentación 
exigida y se obliga a cumplir lo 
dispuesto en las Leyes protecto
ras de la industria nacional y del 
trabajo, en todos sus aspectos, 
incluso los de previsión, acciden
tes y seguro social-

(Lugar, fecha y firma).
Quintanar de la Sierra, 10 de 

mayo de 1971.—El Acalde, 
Antonio Mediavilla-

2.632.-577,00

Imprenta Provincial


